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Mtií j ttiías
Ningún tema puede ser ni es más in

teresante para nuestros lectores que el 
de las reformas que se avecinan en el 

' Ejército.
Quisiéramos de buen grado compla

cerlos, detallándoles lo que se va á ha
cer y Comentándolo también. Pero ya in
dicábamos ayer las razones que condu
cen á no hacerlo, y hasta nos atrevería* 
mos á aconsejar que se pusieran en cua
rentena muchas de las noticias que sé 
han de echar á volar con este motivo.
. Véase un ejemplo:

A medida que se va extendiendo la 
creencia ó la noticia de que pronto será 
restablecido el Estado Mayor Central del 
Ejército, ya la gente no se satisface con 
saber esto, y hay quienes pretenden sa
ber cómo va á ser su constitución in
terna.

En efecto, rueda la especie de que 
ahora será menor la categoría del jefe, 
<iue será de general de división.

Nosotros lo ignoramos; pero no lo 
creemos, y no es porque entendamos 
que la ciencia haya de estar en razón 
directa de la categoría; pero no puede 
negarse que sí lo están la experiencia 
y la autoridad, sobre todo en la mili
cia.

Además, la guerra actual, que es la 
gran escuela práctica para la profesión, 
nos dice la enorme importancia que tie
nen los grandes estados mayores, de los 
que depende, si no en total el éxito de 
las batallas, porque éste estriba siem
pre en los generales que las dirigen, sí 
en gran parte dependen de las previsio
nes de aquellos altos organismos.

Y es indiscutible que necesitan para 
dar los mejores frutos una autoridad y 
una cierta independencia, que serán 
tanto mayores cuanto más alta sea la 
categoría de quien los representa.

El Estado Mayor Central pereció tal 
vez por ser como se decía, un ministerio 
dentro de otro; por incompatibilidad re
lativa entre sus funciones y las del mi
nistro, .

Pues es seguro que convendrá más 
que un organismo con ese nombre, que 
venga á ser la correspondiente Sección 
del Ministerio, una entidad cuan autonó
mica permitan las leyes y las circuns
tancias, que pueda aproximarse hacia el 
jefe supremo del Ejército en vez de dis
tanciarla rebajando la categoría.

Hay que creer que así es necesario, ó 
de otro modo dejar las cosas como es
tán.

En todo caso, el general Echagiie, al 
crearlo, sabrá cómo ha de dar más pro
vecho, al Ejército y á la Patria, teniendo 
presente la experiencia de la época an
terior.

Por nuestra parte, en vez de ocupar
nos en disquisiciones de estas, nos pare
ce mejor, más útil y práctico señalar 
algo que pueda hacerse y que tal vez el 
ministro quiera aceptarlo.

Gomo no se compone el Ejército úni
camente de las altas categorías y de los 
organismos superiores, bueno será que 
entre las reformas inmediatas se haga 
algo por las clases modestas. •

El conde del Serrallo sabe que los bri- I 
gadas y suboficiales están en condicio
nes que no responden en determinados • 
casos al espíritu y aun ni á la letra de 
la ley por la que fueron creados, y que 
en el deseo de corregir defectos se lia 
ido acumulando una legislación á la es- < 
parlóla mediante diversas Reales órde- ? 
nes, á veces contradictorias entre sí y á 
veces con la ley misma, en forma que

cual siempre acaece, los interesados pa
decen las consecuecias. ,
- Hay también ventajas que en la prác
tica no existen, como la de las Acade
mias preparatorias; hay cuestiones pen
dientes que á nadie perjudicarían y se
rían muy agradecidas entre ellas el uso 
del don^ la autorización para llevar im
permeable, la reforma de la prenda de 
abrigo, etc., etc., y bien pudiera ser uno 
de los futuros Reales decretos, en favor 
de estas útilísimas clases, remediando lo 
indicado y otras cosas además, como el 
ascenso á oficiales (E. R.) por méritos de 
guerra, la reducción de las dos catego
rías á uaa, dejando sólo al suboficial...

Como el ministro tiene el propósito de 
reorganizar de veras, no podemos menos 
da creer que se ha de ocupar de estas 
clases y que no por que sean modestas 
las ha de dejar para lo último.

Nosotros le rogamos que se acuerde 
pronto de ellas.

La Política
Consejo de ministros.

Esta mañana, á las once, se celebró 
Consejo de ministros en la Presidencia, 
y hasta el lunes próximo no lo habrá 
con el Rey.

Sueoripción de Obligaciones.
Ayer se suscribieron en el Banco de 

España, por 77 personas, 2.023 500 pese
tas, que, sumadas á lo solicitado ayer, 
hacen un total de 15.182.500 pesetas, 
quedando por colocar 84.817.500 pese
tas. .

Asamblea ferroviaria.
Según manifestó ayer el ministro de 

Fomento, se propone llevar en seguida á 
Consejo las bases de la Asamblea de en
tidades económicas que se propone con
vocar para tratar del problema de los 
transportes, y en especial de las tarifas 
de ferrocarriles.

Esta Asamblea no podrá reunirse el 8 
de Marzo, por falta de tiempo para or
ganizaría; pero será convocada para fe
cha posterior no muy lejana.

Marruecos
Una orden del Alto Comisario.—Los mi

litares en acíivo.
En la Orden General de este Ejército 

del día de ayer, se publica lo siguiente:
«El Alto Comisario de España en Ma

rruecos, en escrito de 15 del actual, ha 
dispuesto se reitere la Orden General de 
26 de Febrero del año anterior, que dice 
lo siguiente:

«La delicada misión encomendada al 
Ejército en nuestra zona de influencia, 
exige que los militares se mantengan 
completamente apartados de todas las 
cuestiones agenas á la acción militar. 
En su consecuencia, queda absolutamen
te prohibido que los individuos del Ejér
cito en activo, residentes en Marruecos, 
se dediquen á negocios colectivos ó par
ticulares, no pudiendo ser, por tanto, 
representantes ni agentes de casas y so
ciedades comerciales. Unicamente los 
que se encuentren en situación de su
pernumerarios sin sueldo quedarán 
exentos de esta prohibición.»
Desde Melilla.—Las armas y municiones 
en el Riff.—Lucha* entre las Kábiias.

«El Telegrama del Riff» dice lo si
guiente:

Muy escasos andan de municiones les 
rifeños, como lo demuestra el alza cre
ciente de los precios de cartuchos y pól
vora en los zocos.

Los legendarios contrabandistas de la n 
costa oriental no pueden dedicarse á -su 
ilícito negocio; y como lo mismo ocurre 
á los de la zona Atlántica y fronteras te
rrestres del Imperio, se ven imposibili
tados de reponer las que gastan en sus 
luchas intestinas.

Los cartuchos maüser se ofrecen á ; 
cuatro y cinco pesetas la docena—los ( 
venden como los huevos—y la pólvora 
hasta tres y cuatro pesetas kilogramo. 
Fusiles no se ofrecen, porque los stok

que había en algunas kábilas la pasada 
primavera, fueron vendidos el otoño, 
merced á la buena cosecha. Hoy hay in
dígena que no repararía en precio con 
tal de adquirir un maüser.

Se han registrado nuevas luchas en el 
Riff central y occidental, motivadas por 
las eternas deudas de sangre. Como se 
hallan en época de forzosa holganza, dis
traen sus ocios á tiro limpio.
Manifestación de un diputado.—La labor

. dol general Jordana.
El diputado D. José Estrada ha diri

gido al señor ministro de la Guerra un 
telegrama desde Melilla, manifestándo
le que acaba de recorrer los límites de 
nuestras posiciones y se cree obligado á 
confesar que la labor realizada por el 
general Jordana y por el Ejército de 
opo- .clones á sus órdenes es merecedo
ra Ud admiración y aplauso, que les tri
buta con entusiasmo.

El conde del Serrallo le ha contestado 
expresándole lo mucho que le compla
cen las manifestaciones de admiración y 
aplauso que le inspira la labor inteli
gente y patriótica del general Jordana y 
del Ejército á sus órdenes, dándole las 
gracias y haciendo votos porque su ac
tividad y diligencia en visitar aquel te
rritorio, sea secundada por el mayor nú
mero posible de representantes del país.

FIRMA DEL REY
Marina.

Ley declarando que el sueldo que disfruta
rá el Cuerpo de secciones de Archivo de Ma
rina será el de los empleos á que están equi
parados por Real orden de 10 de Abril de 
1912.

—Idem id. que el primer párrafo del pun
to quinto del artículo 4.° de la de 7 de Ene
ro de 1908 se refiere única y exclusivamente á 
los oficiales generales del Cuerpo general de la 
Armada.

—Proponiendo para el mando del «Vic
toria» al capitán de fragata D. Juan Iba- 
rreta. .

—Nombrando jefe del Negociado de Servi
cios sanitarios al subinspector de primera don 
José Rodríguez Uller.

—Proponiendo para el mando de la «Nau- 
tilus» al capitán de fragata D. Antonio Ma- 
gaz, marqués de Magaz.

—Proponiendo para el ascenso á sus inme
diatos empleos al contador de navio D. Emi
lio Ferrer, y al de fragata D. José Caba
llero.

—Ascendiendo á sus imediatos empleos al 
subinspector D. José Rodríguez Uller, médico 
mayor D. Juan Botas, primer médico D. Eu
logio Perille y segundo médico D. Salvador 
Clavijo, y proponiendo ingrese el licenciado 
últimamente aprobado, D. Fernando Royo.

Guerra.
Disponiendo que el general de división don 

José Perol y Burgos, cese en el cargo de con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

—Nombrando consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina al general de división 
D. Francisco Martín Arrúe, actual fiscal del 
mismo Consejo Supremo.

—Idem fiscal del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina al general da división D. Enri
que Crespo y Zazo, que se halla de cuartel.

—Idem general de la undécima división 
(Bilbao), al general de división D. Juan Pe- 
reyra Morante, que se halla de cuartel.

SARGENTOS

Destinos á Africa
Con objeto de aumentar en lo posible 

el número de voluntarios en los territo
rios de Africa, Baleares y Canarias, re
duciendo el número de condiciones que 
las disposiciones vigentes exigen á los 
sargentos que solicitan cambiar de des
tino, criterio en que está inspirada la 
Real orden de 3 de Septiembre de 1913, 
se dispone se de á esta disposición carác
ter general y que en consecuencia los 
sargentos que deseen servir en Africa, 
Canarias ó Baleares, no necesitan, para 
solicitarlo, reunir las condiciones que 
exi él art. 2.° .le la Real orden circu
lar de 13 de Márzu de 1912.

El Diario Oficial 3e mañana
Disposiciones que contendrá, el n Diario 

Oficial* del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará mañana.

Licencias.
Se conceden dos meses por enfermo, al 

archivero tercero de Oficinas militares 
D. Joaquín de Feano.

Reemplazo.
Se concede por enfermo, al oficial ter

cero de Intendencia D. Ignacio Sangüeso.
Permutas.

Se dispone el cambio de destino de los 
brigadas de Infantería D. Basilio Martí
nez y D. Manuel Alemán.

NUEVO GENERAL

D. Salvador Cortils y Blas
El nuevo general, ascendido ayer por 

decreto de S. M. el Rey, nació el 6 de 
Febrero de 1854, y empezó á servir el 28 
de Junio de 1871, como cadete, en el re
gimiento Infantería de Cuenca. Cursó 
sus estudios en la Academia del Arma 
en Madrid; en Abril de 1873 obtuvo el 
grado de alférez, y en Diciembre si
guiente se le promovió á dicho empleo, 
siendo destinado al regimiento de Cas- 
trejana, que se hallaba en Cartagena.

Al verificar su incorporación fué he
cho prisionero por los carlistas, perma
neciendo en esta situación cuatro meses, 
hasta que fué canjeado y marchó á Bil
bao á operaciones.

Asistió á la acción de Monte Muru el 
25 de Junio, por lo que fué agraciado 
con la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar, y á las de Villatuerta y 
Moriño (Navarra) los días 26, 27 y 28.
' Ascendió por antigüedad á teniente y 
pasó á Cazadores de Figueras, operando 
contra las facciones carlistas en Valen
cia, hallándose el 20 de Diciembre en la 
acción de Bechi (Castellón), por la que 
alcanzó el grado de capitán; en la de 
Chelva; en la de Begis; en la de Cerve- 
ra del Maestre, por la cual fué recom
pensado con otra cruz roja de primera 
clase; en la de Alcora, por la que obtuvo 
mención honorífica, y en la de la Mola 
de Chert.

Continuó luego de operaciones por el 
distrito de Cataluña, encontrándose en 
varios hechos,de armas durante los me
ses de Agosto y Septiembre, por los que 
se le recompensó con otra cruz roja de 
primera clase, y en Diciembre pasó al 
Norte con su batallón y siguió operando 
hasta la terminación de la guerra.

Ascendió á capitán por méritos de 
guerra en 17 de Febrero de 1876, y á 
comandante por antigüedad, en Diciem
bre de 1890.

Estuvo en Melilla con el regimiento 
de Mallorca prestando servicios de cam
paña cuande los sucesos de 1893, y en el 
95 marchó á Cuba.

En Junio de 1896 emprendió operacio
nes de campaña contra las partidas in
surrectas por la zona de Madruga (Ha
bana), encontrándose en la acción de Lo
mas del Purgatorio, en la de Ingenio 
Valera, en la de Bija, por la que obtuvo 
la cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar. Operó luego por las provincias 
de Pinar del Río, Habana, Matanzas y 
Santa Clara; asistió á los combates de 
Lomas del Cuzco, por los que se le pre
mió con la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar, pensionada, y en Di
ciembre, á los que tuvieron lugar en 
Lomas del Toro, Ingenio Aguiar, Cabe
zadas de Río Hondo, Hoyos y en Sabana 
Maíz. Por el mérito que contrajo en esta 
última acción le fué concedido el empleo 
de teniente coronel.

Continuó en campaña, operando en la 
acción de Limonar y en la de Lomas del 
Judío y Calabazar. ‘Desde l.° de Junio 
quedó mandando el batallón á que per
tenecía como primer jefe, permanecien
do en constantes operaciones por la pro
vincia de Santa Clara y asistiendo á nu
merosos hechos de armas. En Febrero de 
1898 marchó á Manzanillo (Oriente), 
donde realizó algunas operaciones de 
guerra, especialmente por Sierra Maes- ■ 
tra y Portille.

En Abril marchó con su batallón á la l 
Habana y quedó formando parte de la di
visión de defensa de aquella plaza. Ejer- -

ció el cargo de comandante militar del 
barrio del Vedado y se distinguió los 
días 10, 11 y 12 de Noviembre, con mo 
tivo de la insubordinación del Cuerpo d; 
Orden público, logrando dominarla 
conducir á sus cuarteles á Jas fuerzas in
disciplinadas. Embarcó en Diciembre pa
ra la Península, donde quedó encargado 
de la Comisión liquidadora de su bata
llón y del mando de él después de sa., 
reorganización.

Desde Marzo de 1908 manda el regi
miento de Sevilla; cuenta cuarenta y., 
tres años de servicio y se halla en pose-' 
sión de valiosas condecoraciones.

ESCALA DE RESERVA

Las laureadas de San Fernafldo
El «Diario Oficial» publica hoy una 

ley cuyo artículo único dice así: '
«Artículo único. El artículo 5 ° de la 

ley de l.° de Marzo de 1909 por la que-, 
se concedieron determinadas ventajas á 
los jefes y oficiales condecorados con la 
cruz de San Fernando, se entenderá re
dactado en la forma siguiente:

«Los jefes y oficiales de la reserva re
tribuida que posean ó lleguen á poseer 
la cruz de San Fernando en juicio con
tradictorio, obtendrán, sin dejar de per
tenecer á sus respectivas escalas, cada 
uno de sus empleos superiores con la 
propia fecha en que reglamentariamen
te obtenga el ascenso el primero de su 
misma clase y antigüedad de las escalas 
activas del arma ó cuerpo á que perte- 
nezcaz, y sin que aquellos ascensos pro
duzcan alteración en ninguna de las re
feridas escalas.» - _

'‘Ejército y lrmada“
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El genial tuque lesionado
Como ayer dijiiroe, en la mañana de dicho 

día llegó á esta corte el general Luque, direc
tor general de la Guardia civil, que ha sido 
víatima durante su viaje de Sevilla á Madrid 
de un desgraciado accidente.

Al ir á cerrar la puerta del slipink, cuando 
marchaba el tren cerca de la estación de Lora 
del Río, lo hizo con extremada violencia, co
giéndose entre Ja hoja y el marco el dedo anu
lar de la mano izquierda. Media falange de 
dicha extremidad quedó desprendida de la 
mano. En la mencionada estación de Lora 
del Río le fué practicada la primera cura por 
el revisor del tren, cuyo nombre sentimne des
conocer, operación que por cierto realizó con 
singular competencia.

Desde dicho punto telegrafió á la próxima 
estación de Córdoba, en donde al llegar, el 
tren esparaban ya tres facultativos que levan
taron el apósito encontrando la herida en es
tado satisfactorio.

El ilustre general llegó á Madrid á las nue
ve y cinco minutos de la mañana, trasladán
dose desde la estación á su domicilio en com
pañía de su hijo Ernesto, que le acompañó 
durante su viaje de revista.

A pesar de los naturales dolores que la le
sión le producía, el general Luque no quería 
guardar cama, pero á ello le obligó el doctor 
Baeza, que momentos después le reconocía.

El ilustre paciente ha descansado algo du
rante el día de ayer, no habiéndosele presen
tado fiebre, ni inflamación en la parte lesio
nada.

Por el domicilio del general Luque desfilan 
para interesarse per su estado y adquirir deta
lles del accidente, numerosas personalidades 
de h miheia y de la política.

B1 viaje de los leyes

El Rey marchará á San Sebastián el vier
nes por la noche.

Pasará allí el sábado y el domingo, y llega
rá á Madrid el lunes por la mañana.

En loa primeros días de Marzo saldrán Sus 
Majestades para Swilla, donde permanecerán 
unos veinte días; pues propónense pasar la 
Semana Santa ya en Madrid.

M.C.D. 2022
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DE NUESTBA CAMPáliA

CUANDO LLUEVE...

La noche es obscura. Densos nubarrones se 
ciernen en el espacio, amenazantes. Volteados 
«n su vertiginosa carrera por el viento fortísi- 
mo, dejan caer las primeras gotas, anchas y 
glaciales, precursoras de un inmediato torbe
llino de agua, desatado con furia, que durará 
toda la noche. Y principia, tenaz, á diluviar. 
Al azotar las tiendas de la posición, el agua, 
que á torrentes cae, y al hollar con estrépito 
el suelo del campamento, conviértese éste en 
lodazales inmensos y corrientes de agua roja, 
color de tierra...

En la tenebrosa obscuridad se destacan, con 
cus blancas lonas, las tiendas de campaña, 
que surgen misteriosas del campo tétrico, en 
conos inmensos, simulando una fantástica 
procesión fantasmagórica, donde el viento hu
racanado brama con acentos coléricos sobre 
sus copetes y flamea convulsivamente sus te
las mojadas.

De trecho en trecho, inmóviles y alertas, 
apenas divisanse, adosados á la trinchera ó 
parapeto de sacos terreros que circunda el 
campamento, los sufridos centinelas, impasi
bles ante los elementos desatados y el peligro 
inminente que retan, en laudable sacrificio 
por el deber, animosos y sus retinas adiestra
das, escrutan en el vacio de la obscuridad, 
más allá de las alambradas, el campo enemi
go, siempre prestos al más leve ruido, que pu
diera anunciar la proximidad del enemigo.

Nada les arredra; inmóviles constantemen
te, abrazados al fusil ya preparado y preocu
pados únicamente en escudriñar los velos con 
que la noche oculta al andar cabileño, no re
dime al centinela de tan sagrado cuidado el 
viento que le azota, el frío que le invade, el 
agua que le inunda, el sueño que jamás le 
sorprende.

Ojo avizor, vela; sabe que sus compañeros 
descansan, confiados en que él custodia su 
sueño y hónrase con esa confianza al redoblar 
su vigilancia constante.

Dentro del recinto, á lo largo del parapeto, 
pasea la patrulla que, silenciosa, chapotea su 
calzado en las vertientes de agua, lentamen
te...

Y sigue diluviando, creciendo el viento, es
te viento tan pertinaz de Africa......

Hasta que ya de madrugada decrece el hu
racán, cesa la lluvia, y por Oriente, donde el 
Mediterráneo limita la tierra en una faja os
cura primero, azul después, y dorada ahora,* 
brota de las aguas un globo rojo que se en
ciende y con sus impalpables hilos de oro ti
ñe de color sonrosado todas las cosas, dando 
luz y alegría al campo húmedo, mientras que 
de la posición extride al aire de sus agudas 
notas el cornetín, que saluda con la diana al 
día que nace...

Jesús González López.
Tetuán, Febrero-1915.

NUEVO DIVISIONARIO

El general Marquina
El nuevo divisionario D. Vicente Mar- 

quina y Kindelán ascendió en Noviem
bre de 1908, encontrándose destinado en 
la Dirección de la Cria Caballar y Re
monta al empleo de general de brigada, 
nombrándosele en Diciembre del mismo 
año jefe de Sección del ministerio de la 
Guerra, cargo en que continúa. Hacía el 
número siete de la escala de su clase. 
Accidentalmente desempeñó la Subsecre
taría del ministerio de la Guerra en di
versas ocasiones.

Audiencia militar en Palacio
El Rey recibió ayer una numerosa audien

cia militar, en la que figuraban los tenientes 
generales Pando y Aguilera, el vicealmirante 
Márquez, el divisionario marqués de San Juan 
de Puerto Rico, los coroneles D. Cayo Azcára- 
te y D. Alfredo Ruiz del Castillo y otros jefes 
y oficiales.

También fueren recibidos por el Soberano 
los agregados militares á la embajada de Ita
lia y á la legación de Méjico, Capitán don 
Mauricio TMarsengo y coronel D. Luis Pérez 
Figueroa.

EL MUSEO DEL PR/EDO
Durante el año 1914 han visitado el Museo 

del Prado 122.520 personas, 13 926 pagando 
y gratis 108.584. B

Las copias de obras ejecutadas durante el 
año ascienden á 669.

Las obras de las cuales se han hecho mayor 
número de copias son:

«Menipo», de VAlázquer, 16; la «Concep
ción», du Manüu, 16; la «Maja desnuda», de 
Goya, 11; la «Maja vestida», 9.

-LA GRAN
LO QUE SE PIENSA EN ALEMANIA

Los submarinos
y el derecho de gentes

El «Correo de Zurich» publica la si
guiente opinión de uno de los técnicos 
navales de Dinamarca, sobre el blo
queo:

«La reciente declaración del ministro 
de Marina francés, calificando el ataque 
de los submarinos alemanes como una 
violación del Derecho de gentes, ha de 
encontrar viva protesta en los países 
neutrales.

Por un lado opinamos que la medida 
alemana de atacar el comercio inglés se 
endereza á abreviar la guerra, porque 
los perjuicios que sufra su comercio po
drán ser para Inglaterra el único moti
vo que le haga desear más pronto la 
paz. Además, esta manera de hacer la 
guerra en el mar producirá muchas me
nos víctimas humanas que las grandes 
batallas navales.

El ministro francés podrá no creer 
que los marinos alemanes hayan recibi
do orden de proceder contra los buques 
mercantes, guardando consideraciones 
para las vidas humanas; pero la verdad 
es que la conducta hasta ahora observa
da por los oficiales de Marina de Alema
nia en todas partes del mundo, prueba 
su perfecta caballerosidad. Es evidente, 
por otro lado, que por la proximidad de 
fuerzas enemigas, un submarino puede 
verse en la necesidad de llevar á cabo 
su grave misión rápidamente y sin res
petar las vidas humanas; pero semejan
te caso, hasta ahora, se ha presentado 
una sola vez.

El ministro de Marina francés habla 
de «Derecho de gentes» y de «humani
tarismo». Estas dos palabras deben em
plearse con gran cautela. El Derecho de 
gentes no rige actualmente en los Esta
dos beligerantes. Todos tienen de esto 
la culpa; pero, sobre todo, Inglaterra.

Este país no puede invocar ninguna 
cláusula de ningún Código internacio
nal para atenuar su procedimiento de 
reducir por hambre á Alemania y á Aus
tria, sin declarar el bloqueo efectivo, 
cuando no se trata de una fortaleza de 
la cual hayan salido antes mujeres y ni
ños, sino de dos pueblos enteros.

Tampoco bajo el punto de vista huma
nitario este procedimiento se puede jus
tificar.

Según nuestro juicio, Alemania se en
cuentra en la situación de una persona á 
la cual se trata de estrangular, y que se 
permite dar patadas al estrangulador, 
sin ocuparse dónde las da, y sin fijarse 
en las disposicionos del Derecho y del 
humanitarismo frente á un adversario 
cruel, que al querer estragularla tam
poco repara en estas cosas.

Alemania lucha por su existencia. Te
nemos, pues, motivo para creer que este 
pueblo no se rendirá hasta verse com- 
pletamentamente aniquilado.

Con cada nuevo perjuicio que Alema
nia ocasione al comercio inglés, ya gra
vemente perjudicado, prepara la paz á 
gran des masas de ingleses, y está proba
blemente salvando á millares de alema
nes, amenazados de morir de inanición.

¿Q úén puede, en estas circunstancias, 
juzgar mal á Alemania? Para su defensa 
propia, el Imperio pone en práctica me
dios que nunca hubiera empleado, si sus 
adversarios no le hubiesen obligado á 
hacerlo, usando procedimientos ilícitos.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Comunicación oficial fra3bc£S3.
PARIS, 24.—El último parte oficial 

dice así:
«En la Champagne continúa la lucha 

en buenas condiciones para los france
ses. •

_ Cerca de Auberivé-sur-Úiuppe las tro
pas francesas han operado con éxito.

En la región de Beausejour, éstas to
maron nuevas trincheras, manteniendo 
todo el terreno ganado en los últimos 
días.

Al Noroeste de Verdun, cerca de Dri- 
llancourt (región del bosque de Zorges), 
las baterías francesas han causado una 
explosión en un depósito de municiones.

Se ha confirmado que cerca del bos
que de Douchot los alemanes, en sus fra
casados ataques del 21, sufrieron gran
des pérdidas.

En Alsacia, los alemanes, en |un ata
que, intentaron desalojar á los franceses 
de la parte del pueblo de Stosswihr, ocu
pada por estos últimos; pero el fuego de 
los franceses les paró en seco.»

En la frontera rusa
El contraataque de lo® rusos.

RETROGRADO, 24.— Según informes 
particulares, el contraataque de los ru
sos ha sido un éxito. ■ 1

GUERRA-
Un crítico militar examina las últi

mas operaciones y considera que es muy 
difícil la situación de Alemania por con
tinuar aún sometida á la obsesión que 
le produce el temor de una invasión 
rusa.

El mismo crítico estima que, además 
de los ocho Cuerpos de ejército de Prusia 
oriental, los alemanes han transportado 
un número importante de tropas al Bzu- 
ra, donde ocupan las posiciones del 
frente.

En Turquía
Los turcos rechazados en el Cáucaso.

SAN PETERSBURGO, 24.—Un despa
cho oficial dice así:

«El ejército del Cáucaso tuvo en el 
día de ayer encuentros con los turcos en 
la región de Tchorokl.

Durante la jornada del 22 hubo vio
lenta acción en la región del Frans 
Tchork, siendo rechazados los tarcos al 
otro lado del río Itchkalson.»
Retirada de los turcos hada Damasco

LONDRES, 24.—Los aviadores ingle
sas han comprobado la retirada general 
del ejército otomano que se vuelve apre
suradamente á Damasco, después; del 
fracaso de su ofensiva contra el Canal de 
Suez.

Créese que esa retirada es debida á la 
falta de víveres y á las deserciones de 
los reservistas sirios.»

El bombardeo de los Dardaneloe.
LONDRES, 24.—Una nota del Almi

rantazgo comunica que, á causa del mal 
tiempo, han sido suspendidas las opera
ciones contra los Dardanelos.

En el bombardeo del 19, los fuertes 
exteriores turcos fueron gravemente 
averiados.

La lucha en el mar
Un buque francés echa á pique á ñn sub

marino alemán.
PARIS, 24.—Comunica el ministro de 

Marina que esta mañana á las siete trein
ta un buque de la segunda escuadra 
francesa descubrió y cañoneó á un sub
marino alemán que navegaba en la su
perficie á ocho millas al Suroeste del 
Cabo de Alprech, cerca de Boulogne-sur- 
Mer.

El submarino fué alcanzado por varios 
proyectiles y se hundió en pocos minu
tos.
Bombardeo de las posiciones monte- 

negrinas.
ROMA, 24.—El día 19 varios buques 

austríacos salieron del Canal de Cattaro 
y bombardearon las posiciones montene- 
grinas, especialmente las que dominan 
Badna.

Los daños causados son de poca impor
tancia.

Una nota del Gobierno alemán.
ROMA,' 24.—Una nota oficiosa publi

cada en Berlín dice lo siguiente: "
«Siendo dudoso si las islas Orkney, y, 

por consiguiente, el puerto de Kirkwalí 
y las islas Shetland, se encuentran den
tro de la zona de guerra, se ha contesta
do afirmativamente por el Gobierno ale
mán á una consulta que se le ha hecho 
sobre el asunto; en cambio, se ha decla
rado que no hay peligro en la línea que 
cruza por ambos lados de las islas «Fa- 
roes.»

Noticias diversas
Entrevista de Emperadores.

ROMA, 24.—Se dice que en breve ce
lebrarán una entrevista los Emperado
res de Alemania y de Austria.

El encuentro de ambos Soberanos se 
verificará en una población de la fronte
ra austroalemana.

intervendrá en Abril.
PARIS, 24.—Telegrafían de Bucarest 

que el ministro de Rumania en Londres 
dará á Inglaterra la seguridad de que 
su país tomará parte en la guerra en el 
próximo Abril. '

Loa yanquis constrnyen submarinos.
WASHINGTON, 24.—En el Senado, el 

Sr. Smoot ha presentado una proposi
ción pidiendo la construcción inmendia- 
ta de 50 grandes y 23 pequeños subma
rinos.

Títulos profesionales civiles

En vista de la instancia promovida por 
el capitán del regimiento mixto de In
genieros de la plaza de Melilla D. Pedro 
Maluenda en súplica de que se le conce
da una bonificación del 20 por 100 sobre 
su sueldo en el actual empleo y en el 
inmediato, por poseer el título de Inge
niero electricista, obtenido en la escuela 
de Lieja (Bélgica), en analogía á lo dis
puesto para los oficiales de la Marina de

guerra por Real orden de 22 de Diciem
bre de 1912, y de que se hagan extensi
vos al Ejército los preceptos de la Real 
orden citada; teniendo en cuenta que los 
fundamentos del Real decreto de 18 de 
Febrero de 1914 (D. O. de Marina núme
ro 42) por el cual se determinaron las 
condiciones en que había de concederse 
á los oficiales de la Armada la bonifica
ción de referencia, no tienen aplicación 
para el Ejército por no exister paridad 
en las necesidades que en el orden de 
preparación técnica existen entre el per
sonal de uno y otro departamento, dada 
la organización que en el Ejército tienen 
los servicios relacionados con carreras 
de orden civil, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido desestimar la petición del capi
tán de Ingenieros D. Pedro Maluenda y 
López, por carecer de derecho á lo que 
solicita. Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que se haga extensiva esta re
solución para todos aquellos generales, 
jefes y oficiales y asimilados del Ejérci
to que se encuentren en posesión de tí
tulos profesionales de carreras civiles.

GUARDIA CIVIL
Ascensos.—Al empleo de sargentos los 

16 cabos que se expresan, siendo desti
nados á las Comandancias que á conti
nuación de cada nombre se indican:

D. Francisco Jiménez, á Jaén; D. Ju
lián Niño, á Valencia; D. Juan Espinosa, 
á Orense; D. Luis Corominas, á Lugo; 
D. Francisco Arias, á Málaga; D. Sebas
tián Cortada, á Sevilla; D. Joaquín Pe
rora, á Cádiz; D. Felipe Valtierra, á Ge
rona; D. Fernando Calvo, á Oviedo; don 
Benito Dogoro, á Valencia; D. Manuel 
Soriano, á Murcia; D. Salvador Zurita, 
á Castellón; D. Clemente Cañizos, á Se- 
govia, y D. José Borrego, á Cádiz (Afri
ca). .

En Caballería ascienden á sargentos 
D. Pedro Rodríguez, que pasa á la Co
mandancia de Córdoba, y D. Joaquín No 
c í, al 21 tercio (Caballería).

Destinos.— En l.° de Marzo pasarán 
los siguientes sargentos destinados á las 
Comandancias que se expresan:

D. Antonio Jiménez, á Córdoba; don 
Emiliano Sanz, á Zaragoza; D. Sinforia- 
no García, á Sur; D. Pedro Rodríguez, á 
Huelva; D. Basilio Castro, á Este; don 
Rafael Alberto, á Barcelona; D. Arsenio 
López, á Coruña; D. Valeriano Dornintro, 
á Soria, y D. Vicente Gómez, á Zara
goza.

Un legado.
En Segovia ha fallecido el rico propie

tario D. Cándido Rey Alberto, y entre 
los legados que deja en su testamento 
figura uno digno de todo elogio.

Queriendo testimoniar—dice—la ad
miración que siempre tuvo por el servi
cio que la Guardia civil presta, dispone 
que se entregue de la fortuna que deja 
la cantidad de siete mil quinientas pese
tas á los doce guardias ó cabos más anti
guos de la Comandancia de Segovia, que 
prestaran servicio cuando ha fallecido.

La temperatura de ayer
Máxima del aire, á la sombra..........  9,4
Mínima.................................................... 2,6

Diferencia................................ 7,0

UN ESTRENO EN PRICE

“Los ojos del Sol,
La obra estrenada anoche en los do

minios del Sr. Caralt faé del agrado del 
público.

No es muy fácil ya de contentar este 
buen público, hecho á todas las sensacio
nes fuertes y descubridor de todos loá 
trucos y habilidades que puedan poner 
en j negó policías y ladrones en su cons
tante y eterna lucha del ratón y el 
gato. . I

Jutd^A la obrí desde los primeros mo
mentos; al final los aplausos hicieron 
salir á escena á los autores D Ricardo 
Cortés y D. T. N. Claramora. i

«Los ojos del Sol» son dos magníficos 
brillantes dignos de la diadema de una 
Reina.

Su desaparición motiva una larga se
rie de ingeniosas indagatorias, y cons
tituye la primordial causa para que el 
doctor Miles, hombre reputado por ex
céntrico y adinerado, se arriesgue á una 
aventura original, y concierte una apues
ta por todo extremo interesan te, p >r las 
consecuencias que de ella se derivan.

El equivoco en que se mantiene este 
personaje, sobre el que se proyectan to
dos los recelos de un detective y las sos
pechas de una acción judicial, está con
ducido de tal suerte, con tan hábil traza, 
que durante los cuatros actos de que 
consta el nuevo melodrama, el especta
dor camina de sorpresa en sorpresa, ver
daderamente intrigado ante lo que allí 
ocurre.

La escena admirablemente servida; la 
interpretación muy afortunada, sobre
saliendo Garalt. Una buena noche para 
todos.—Syncerasto.

Concursos
Dos piezas de obrero-bastero.

Vacantes en el regimiento de Artille
ría de montaña de Melilla dos plazas de 
ebrero bastero de segunda clase, contra
tados, dotadas con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, derechos pasivos y demás 
que concede la legislación vigente, se 
anuncian á concurso.

Los que aspiran á ocuparlas dirijan 
sus instancias al coronel del regimiento, 
en el término de veinte días, acompañan
do certificación de una de las escuelas 
de aprendices que acrediten su aptitud 
profesional, certificación de buena con
ducta y otra del último cuerpo en que 
hayan servido, pudiendo tomar parte en 
dicho concurso los que tengan título de 
maestro sillero guarnicionero, facilitado 
en los establecimientos del Arma.

Una plaza de obrero ajustador.
Vacante en el regimiento de Artille

ría de montaña de Melilla una plaza de 
obrero ajustador herrero-cerrajero de 
segunda clase, contratado, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, derechos 
pasivos y demás que concede la legisla
ción vigente, se anuncia á concurso; los 
que seseen ocuparla, dirijan sus instan
cias, escritas de su puño y letra, al co
ronel del expresado regimiento, en el 
término de veinte días, á las que acom
pañarán los documentos que previene el 
artículo 5.° del reglamento de ajustado
res, aprobado por Real orden de l.° de 
Abril de 1882. .

Teatros
REAL

Hoy j ueves, en función correspondien
te al turno segundo, se cantará por úl
tima vez en la actual temporada la aplau- 
didísima ópera de Massenet «Manon», 
interpretando los protagonistas la nota
ble Genoveva Vix y el exquisito tenor 
Carpí. Los demás personajes hállanse 
encomendados, como en representacio
nes anteriores, á la señorita Raúl y á 
los Sres. Anceschi, Vittorio, Paterna, 
Corts, Tanci y Fúster, Director, Saco del 
Valle. •

Para el próximo domingo se prepara 
una magnífica función de tarde, cantán
dose la popular ópera de Rosini «El bár
baro de Sevilla» por la eminente Galli- 
Curci.

ESPAÑOL
Hoy jueves, á las seis de la tarde, 

en «matinée» popular con precios popu
lares, se pondrá en escena la portentosa 
obra de Calderón «El alcalde de Zala
mea», y á las diez de la noche, en fun
ción popular con precios populares, el 
hermoso drama de Guimerá «Tierra 
baja».

El próximo ¿ábado, 27, tendrá lugar 
el beneficio de la insigne actriz Carmen 
Cobeña con la «reprise» del magnífico 
drama de Hartzembusch «Los amantes de 
Teruel» y el entremés de los hermanos 
Quintero «El chiquillo», estrenado con 
gran éxito hace algunos años en el 
teatro de la Comedia por la misma seño
ra Cobeña. •

El gran prestigio de la citada actriz 
y lo escogido del programa califican de 
solemnidad artística la referida fun
ción.

SECCION BIBLIOGRAFICA
LEGISLACIÓN FORESTAL

En la difícil é importante labor que se ha 
impuesto el competente abogado y director de 
h «Biblioteca Jurídico-Administrativa», don 
Juan Bautieta Catalá y Gavilá, acaba de obte
ner un nuevo y mereoidíBÍmo éxito con la pu- 
bhcioíód de un completo manual titulado 
«Legislación forestal» que en colaboración con 
el ilustrado ingeniero de Montes, D. Enrique 
de las Cuevas y Roy, ha editado aquella popu
lar Biblioteca.

Basta decir que contiene cuanto sobre tan 
importante asunto se ha legislado, para com
prender la inmensa utilidad que puede repor
tar para ingenieros y ayudantes de Montes, 
ayuntamientos, corporaciones y particulares 
propietarios de Montes, rematantes de produc
tos forestales, ganaderos, abogados, etc., que 
hasta ahora sólo disponían de obras en que se 
hallaban diseminadas las disposiciones que 
coa tanto método aparecen ordenadas y aco- 
p adas en «L^gv-hoión forestal».

Sa precio es el de 10 pesetas, y se venden en 
tolas las prinoinales librerías.

Auyaramoeai Sr. C, alé. la pr nte aguta- 
: o ón de <Leei*lsoión f< .teste » núes de sus im- 
Ií) ,rrn! f#p onblief’ftenes re i - «B bliutec» Ju- 

ri-ijc ' Admiitintraf va», acaso-ata pea de las 
ra^u por I - f1 que es o- nocer

' cuanto H» hnlla vigente an tal ni iterÍR.

toOTA. -Se dan- cuenteen la sección de 
<L>bn.s» ne aquellos libros, folletos y revie- 
tas, -'uybf linteres ó editores remitan dosejem- 

. piar s
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EL PROBLEMA AZUCARERO
Aquí todas las campañas que se inician 

invocando los intereses públicos, tienden 
á personalizarse; si tuvieron nobleza er 
su origen, pronto la pierden por esa fatal 
propensión de nuestra idiosincracia. Es lo ( 
que, á mi ver, ha ocurrido con la del azú
car. Dejó de verse el supuesto bien que 
la rebaja ó supresión de los derechos fis
cales sobre este artículo y su también su 
puesto abaratamiento producirían, para 
no ver más que las personas de los abo
rrecidos azucareros. La pasión se interpu
so é hizo de las suyas. Ver de este modo 
los asuntos que trascienden de lo indivi
dual, equivale á no verlos claramente. La 
pasión ofusca, la pasión ciega.

He leído cuanto se ha dicho, cuanto se 
ha escrito contra esa industria en le lúe 
sólo ha querido reconocerse un priv egi . 
un monopolio, y declaro honrada mente 
que no he tropezado con un razonan ien¿ 
to eficaz para convencerme. Se ha ex mi
nado el problema bajo un aspecto unilate
ral y, por tanto, inexacto é injusto; más 
allá de los dictadores de la caña, no se ha 
estudiado desapasionadamente el enlace 
que pueden tener, y tienen de hecho, sus 
particulares intereses con los intereses 
generales del paísf. Se nos ha hostilizado 
como si nuestro trabajo fuera un crimen.

Y se nos ha llamado vividores. Si en 
vez de dedicar nuestros capitales á crear 
riqueza, los hubiéramos dedicado á la 
usura, como hace la mayoría de nuestros 
capitalistas, no nos veríamos adjetivados 
con tan poca benevolencia. Viviríamos 
tranquilos y respetados. Nuestra pasivi
dad nos serviría de escudo; nadie se me
tería con nosotros, estaríamos dentro de 
la ley que, por lo que se advierte, aqu 
consiste en no hacer nada y en no dejar 
hacer á los demás.

¿Vividores nosotros? Quédese el epíteto 
para los que inmovilizan el dinero en ar
cas herméticas ó medran, despreocupa
dos, á costa del pueblo. Hemos desem
bolsado millones que apenas nos produ
cen un pequeño interés ó no nos produ
cen ninguno; vivimos trabajando, al am
paro de garantías legales, fomentando 
una industria que podría salvar al país y 
quizás labre nuestra ruina. ¿Dónde está 
nuestro delito? Se deduce lógicamente 
que seríamos ejemplares ciudadanos si 
hubiéramos hecho lo contrario. Aunque 
así sea, yo, por mi parte, no aprovecharé 
la leccióni

La opinión ha sido extraviada, creándo
se atmósfera más bien contra los indus

triales que contra la industria. Y los tres 
puntos á examinar son éstos:

La industria azucarera—se dice—no 
se ha desarrollado porque Canarias no 
puede producir azúcar en cantidad sufi
ciente. Los derechos protectores son mo- 
nopolizadores y ceden en beneficio exclu
sivo de unos cuantos fabricantes. No hay 
beneficio para la agricultura, porque aqué
llos pagan la caña á un precio miserable.

Encontraremos la verdad invirtiendo los 
términos, afirmando:

i,? La industria azucarera no se ha 
desarrollado porque realmente no ha es
tado protegida hasta hace muy pocos 
años. Antes no hubo para ella protección, 
sino una guerra sorda, como probaré 
luego. .

2/ El país puede producir todo el 
azúcar necesario á su consumo, y muchí
simo más, con aumento y beneficio de la 
riqueza agrícola.

3.0 Los derechos proteccionistas no 
constituyen el monopolio de unos cuantos 
fabricantes, sino el seguro de vida de 
nuestra agricultura, que es la que con 
ellos se beneficia.

Los productores han pagado y están 
pagando la caña á tan alto precio que 
apenas Ies permite sacar un modesto inte
rés al capital empleado.en sus explotacio 
nes industriales. El lucro desmedido que 
se les atribuye, no pasó nunca de esos lí
mites. Y ellos pusieron las bases de un 
cultivo que, si desaparece, nos dejará in
defensos ante las amenazas del porvenir; 
que si se mantiene y se generaliza, será 
un elemento de defensa y salvación.

Para demostrar la primera de mis afir
maciones, recordaré la historia de las vi
cisitudes porque ha pasado la industria 
azucarera. Yo podré estar tal vez equivo
cado, pero la historia es absolutamente 
verídica. Todo el mundo la recordará; á 
ella se debe atribuir el estancamiento de 
ese ramo de producción que, de veras fo
mentado y protegido, aseguraría nuestra 
prosperidad agrícola.

Basta recordar brevemente sus varios 
períodos, pues todos mis paisanos la co
nocen.

Cae la cochinilla, produciendo una ca
tástrofe, arruinando á sus cultivadores, 
que eran mayoría inmensa. Se cierra por 
completo el horizonte. Algunos hombres 
de buena voluntad, de iniciativa patrióti
ca, entre los que recuerdo á D. Rafael 
Almeida y D. Rafael Ponce, hacen un 
viaje á la Madera, estudian allí el negocio, 
introducen las primeras cañas, inician 
con métodos rudimentarios el cultivo é 
industria nuevos. Se instalan los primeros 

trapiches y se paga la caña al precio de 
1*25 pesetas. D. Alfonso Gourié, propie
tario acaudalado y emprendedor, estable
ce una fábrica en grande; com'promete 
en ella su cuantiosa fortuna y casi se 
hunde en la ruina, pues el producto se 
vendía apenas. No se vendía porque el 
azúcar de contrabando hacíale competen
cia desastrosa; las existencias de una zafra 
empalmaban con las de la inmediata sin 
poderse realizar. Comenzaba la guerra á ~ 
que he aludido, desarrollada en ua terre
no ilegal que daba toda la ventaja á los 
contrabandistas y logreros sin pizca de 
escrúpulo. •

Más tarde, D. Fernando de León y 
Castillo obtiene la introducción libre en 
la Península, otorgada por el Gobierno 
mediante conciertos especiales. La hectá- . 
rea pagaba 250 pesetas al año como tri
buto al Erario y era libre, según queda 
dicho, la fabricación. La caña se pagó á 
2 pesetas y se vendía á 80 ó 90 pesetas 
saco. La producción adquiere gran des
arrollo, estableciéndose nuevas fábricas.

Viene luego la ley Villaverde, contra 
el escandaloso abuso de maniobras frau
dulentas que hacían infecundas las me
didas protectoras. Algunos comerciantes 
contrabandeaban despreocupadamente y 
enviaban á la Península una cantidad de 
azúcar mucho mayor que la que ¡as islas 
podían producir. La ley Villaverde, que 
hasta hoy rige, se dictó para suprimir el 
estándalo y el perjuicio del fraude, pero 
nos costó el privilegio que con tantos es 
fuerzos habíamos logrado.

La industria naciente sufrió un rudo 
golpe y el precio de la caña bajó hasta 
1,50 pesetas. La importante rama de ri
queza que debió tomar vuelo al amparo 
del favor legal, fué hostilizada y sofocada 
en Sus principios. La mató el desenfreno 
del fraude, ejercido á su sombra con pro
vecho exclusivo de los que la burlaban. 
El patriotismo de aquellos aprovechados 
mercaderes estaba en las manos, y era 
también libre, demasiado libre.

Vamos al remate de los Puertos Fran
cos, época en que se hizo efectiva la ley 
azucarera. La compañía rematadora per
siguió é hizo imposibles los excesos del 
matute, y de entonces data el aumento 
de precio de la caña, que llegó á pagarse 
á 3 pesetas, y así ha continuado hasta 
hoy.

Corno esta situación favorable coincidió 
con el comienzo del imperio agrícola del 
plátano, como entre tanto todos los terre
nos de riegos habíanse ido dedicando á 
ese cultivo absorvente, la caña, no obs
tante su rendimiento remunerador, tuvo 

cada vez más limitada su área de desarro
llo; se vió detenida ó paralizada en sus 
avances, descendió su producción consi 
derablemente. Era lo que había de suce
der.

Y cuando, en posteriores tiempos, ya 
muy cercanos á estos días, aumentó el 
número de terrenos regables, dispusieron 
de carreteras algunos pueblos que antes 
no las tenían, y se trató de extender el ra
dio de la industria azucarera, dedicándole 
aquellos feríenos bien adecuados, bien 
preparados, era tarde ya. Había surgido 
la campaña apasionadísima que ha en
gendrado la desconfianza y detenido 
aquellas iniciativas tan loable1.

En el período en que la industria, lejos 
de ser protegida, fué perseguida por las 
delictuosas audacias del contrabando, 
¿había posibilidades de que aquélla pros- 
p-rara' y creciese? ¿El trato privilegiado 
que al parecer se le dispensaba no era en 
el fondo, totalmente ilusorio? Entonces 
se compraban azúcares extranjeros—to
dos los recordaréis—á un precio que os 
citaba entre 70 y 80 pesetas los 100 kilos; 
y los derechos importaban la misma cifra! 
¿Qué industria, qué negocio puede des
arrollarse en semejantes condicionen? 
¿Dónde estaba la protección? Había, sí, la 
apariencia de un régimen amnarador y 
extraordinario que sóloampuaba en defi 
nitiva á los especuladores de manga an
cha. La riqueza industrial naciente, e 
azúcar isleño, era su víctima. No se ha
ble, pues, de protecciones y privilegios 
que jamás han existido.

Rafael González Díaz.

Biblioteca de “Ejército y Armada*,

M.aravilla8 Mstáricas de las ciencias oc^lfas.- 
.Ha aquí el índice: Prólogo.—Introducción,- 

hechicero Tore,—Las apariciones.—La vi 
enn de Carlos IX.—Bilooación.—Gritos tele 
píticóa de una muerta.—Maravillas de lamiu 
y fakiraa.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
o íd .—El ouerpo astral.—Visión á dietancis

-Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños
se realizan.—Proyectiles misteriosos.—Ls 

v-dente de Parle.—Las brujas.—Profecía rea- 
ilhtóek-¿Adivino ó farsante?—Las poseeio-

— La arhvinsíáón.—Conclusión.
A berda, por Angel Guerra.—Precio, uta 

peseta -
Los periódicos de hs islas Canarias, apunta 

para un catálogo (1758-1876), por Luis Mr ? 
üetta.— Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islán Canarias, apunto ■< 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Ma - 
flotte.—Precio, dos pesetas.

Servido obligatorio
nteresan le á Zonas, Oomisionea mi tas 
Diputad >nes7 Consulados, etyuntamian- 

tos y pedrea de familia

I.—Ley de bases de 29 ¿Je Junio de 1911, 
irada y comentada.

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene:
IL—Ley articulada de 18 de Enero de 1812. 
til.—-InHiracoiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posterioras y aclaratorias 
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe- 

biaro de 1912.
Freolei 8,30 posotsas''

■ ——— ■ ----— -

Bpectáctóíos para hoy
REAL.—A las 8 y 112, Manon.

----------—------- - r ,, r-'nnnu:—T—IWM 
ESPAÑOL.—10, Los semidiosas y Una buena 

vara.

COMEDÍA. -10, La loca aventura.

PRINüLSA. —A las 10, El hombre que asesinó,

LARA -IU80 Primavera en otoño y Pastora 
Imperio.

APOLO - -4, 31 entierro de la sardina la troupe 
Perez >ff y Le i señoras del siloncio.
10 .Ir E' itntit rro de la sardina, la troupe Pe- 
rezot y L s señoras del silencio.

PRIOE. —A las 5,30, La leyenda de los Basker- 
vilie.
10, La leyenda de los Baskorville.

ESLAVA.—6, Una buena muchacha, 
10,30, Una buena muchacha.

ÜOMIOO.— 6, ¡¡Arriba caballo moroll é :Ideal 
recuelo.'
11, Li sobrina del cura. •

CERVANTES.— 6,30 D. Inocencio en Madrid. 
10, Fúcar XXI.

TRIAI ON-PALAOE,--Tarde y noche, cinema
tógrafo selecto. Precios populares.

PRINCIPE ALFONSO.—Ciñera a de, moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos.
Todas las noches funciones populares, Bata - 
cas, 0,30; palcos "2 pesetas.

PALACIO DE PROVEOCIONE3.—Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia - 
oión diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.—El misterio doPíatol. 
—El crimen de Oeival varias muy intesantes.

PENAVENTE.—De 5 y 12,8U, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales peUmdai. 
Todos loa días, estrenos.
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En el proyecto actual se suprime aquella expresión, vuelve á 

mantenerse un concepto da la exnitarió ' é instigación tan am
plio como peligroso en sus aplicaciones, que por fuerza hemos 
de rechazar los que somos partidarios en tan delicada materia de 
conceptos tan categóricamente d^er-w nades que excluyan toda 
posibilidad de interoretacionej q e pudi-randar margen áta 
arbitrariedad ó al error.

Tanta ó mayor gravedad y alcance uLece la esencial dife
rencia que en otro punto notamos entre 'os dos proyectos exami
nados. El de 1913, respo/xhendo á ks c. teosdeni^ légalas y á 
las opiniones de los hombres de gobierno do todas las tmdeacia 
tuvo buen cuidado de restituir á loa Tribunales ordinarios el co
nocimiento de los delitos de injuria y calumnia á las autorida
des militares ó de Marina, salvo el caso de que los h-iohos perse
guidos constituyan delito militar par razón del faarp personal 
del culpable. El proyecto actual atribuye á la juri-dicción mili
tar esa materia, olvidando que sún después de promulgarse el 
Código de Justicia Militar fué unánime opinión, incluidos los 
partidarios de fuero especial, que tales delitos, cuando fueren 
cometidos por medio de la imprenta, debían corresponder á la 
jurisdicción ordinaria.

Siempre constituirla ua error, que puede ser origen de justi
ficada protesta, reproducir ó mantener una excepción en daño 
de la prensa; pero en los actuales momentos la equivocación ó 
la tendencia son más graves, y con toda prudencia lo advertimos 
al Gobierno, que aún está á tiempo de rectificar, admitiendo las 
enmiendas que la minoría liberal ha formulado en afirmación 
de los principios mantenidos en el proyecto de su ilustre jefe el 
señor conde de Romanones.

Más que ql Gobierno upe dirigimos principalmente al señor 
Dato, quien poj sus vínculos espirituales, por su devoción á la 
doctrina liberal conservadora del malogrado D. Francisco Silvela, 
parece había de respetar su opiqión en eetae cuestiones, y bien 
será recordarle aquel proyecto de ley de 1 de Enero de 1900, en 
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Oüyo art. 2.6 se establecía «que la injuria ó caíumoía conlrá 
autoridades militares, cuando fueren cometidas por medio de Ja 
imprenta, el grabado ó otro medio mecánico de publicación, 

sólo corresponderán al fuero da Guerra si los encausados perte
neciesen al Ejército ó incurrieran por lo hecho en delito militar.

Podrán el señor presidente dal Consejo de jMihistros y el 
Gobierno desoír nuestras mesuradas observa3ion««; pero su pro
yecto no será aprobado sin la protesta da h opinión liberal, sio 
reclamación de los que sino ’ramente á nimos y defendemos la 
legítima independiacia da h prensa y sin la oont-aliaaióa íol 
partido liberal, ouy.i represan tytoión paríame'i tur la haca bien en 
mantener la integríi i l de 11 reform . fué proyectada, por 
su jefe, el conde da Romanones, quien cuRtenta hoy con igual 
firmeza su criterio y sus compromisos, tal y como los expuso en 
el $ reámLulo de su proyecto de 28 de Mayo da 1913.»

El día 9 de Febrero, el conde de Romanones formuló 
en el Congrego el ruego siguiente: .

«Había pedido la palabra para hacer un ruego á la Mesa y al 
Gobierno. Yo bien sé que la Mesa, de acuerdo siempre con el 
Gobierno, dispone con absoluta libertad do la Orden dol día y 
fija la prelación de los dictámenes que figuran en ella. Esto no 
lo discuto; pero cabe un ruego, y el ruego por mi parte es qúe 
tan pronto como termine la discusión del proyecta de ley sobre 
subsistencias se discutan otros dos que tienen carácter político, 
que, á mi entender, son urgentes, y que, además, no han de dar 
motivo á largas discusiones. El primero es el que se refiere á la 
derogación déla ley de Jurisdicciones. Eite proyecto fué presen
tado en Us anteriores Cortes por el Gobierno que yo presidía; fué 
aprobado en el Congreso y quedó pendiente en el Senado. Han 
transcurrido dos años, y oreo que ya es hora de que se ponga 
término á una cuestión desde luego reconocida por todo el 
mundo corno necesaria y urgente. El otro es el número tres de 
los que figuran en el orden del día, modificando un artículo del 
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Código de M -.riña, en lo que se refiere á la misa del Espíritu 
¿tanto.

Ruego á 8. 8. que si puede ser mañana mis no, tan pronta 
como t' rmine la ¿i-cusión sobre el proyecto uu suosistenoias, 
ponga á debate los asuntos que acabo de mencionar».

El Sr. Sánchez Guerra, ministro de la Gobernación, 
contestó diciendo:

Respeta- do, orno el Gobierno tiene el principal deber de ha
cerlo, y oom. la ha respetado en sus manifestaciones el Sr. Con
de de R man ines, la libarta-l le la Meaa que, según nuestro Re
glamento, e1' dueña de la Orden de) di», como para nadie es un 
secreto, pi puede serlo, que en la relación que necesariamente 
ha -to, mantenerse entra la Presidencia y el Gobierno de S. M., 
el Gobierno ro puede ser ajeno al orden de los debates del Par
lamento, tengo por mi parte que decir al Sr. Conde de Romano
nes, en primar término, que comprendo bien los móviles de su 
excitación, que me doy exacta cuenta de los deberes á que res
ponde, y considero que S. 8., atendiendo á la significación que 
en esos banccs tiene, ha querido decirnos, y el Gobierno en este 
punto coincide con S. 8., que no sólo de pan vive el hombre; que 
no sólo en apuntos materiales han de ocuparse los Parlamentos, 
y que una vez terminado tema que de tal manera interesa á la 
qu : podemos llamar las funciones materiales del país, como el 
proy '2*o de subsiste acias, es bien que nos ocupemos un poco en 
lo rn'iHiivo al espíritu y á la doctrina; y el Gobierno, que coinci
de por entero con 8. 8., tiene que decir respecto á la ley de Ju- 
rtaaiccionéi que trajo ese proyecto y logró su aprobación en el 
Senado, y lo trajo aquí oon ánimos y propósito de que inmedia
tamente fuese aprobado; que necesidades, en las que todoa he
mos coincidido, de oaráoter más apremiante y urgente, han an- 
tepnesto la discusión de otro proyect ■; pero que éste á que 8. 8. 
se refiere no está abandonado en el ánimo del Gobierno, que 
tiene el propósito firme y resuelto de lograr, siempre con lós res
petos que á la Cáma 'a son debidos, su inmediata aprobación.

M.C.D. 2022
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CASAS COIIERCIM.ES QUE RECOMEHOAMOS A NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—iViagri y Andrau (Socie

dad ep Comandita).—Sucesores do Ma^ri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.— Hierros y metalé. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
tálicaa. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

HOTBL OSCIL

i^Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios do buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

. GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran cow- 
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérox y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio M" i yon.—Servicio re
gulares de vapores coro s entre Gijón y Amé
rica, por las Compañíaf, Sana ourguesas.

LARAOHIR
HOTBL LÜCÜ8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes. mwiís variados.

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«üralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Ma
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
* GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENUA

REINA VICTORIA. HOTEL
A aison Buisse. Confort moderno.

w i» «■■nHeHeee

PUERTO REAL (Cádiz).—José Pérea 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.
--------------- ■ ™ ■ ■

BILBAO.— Urlzar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias. Fabrioaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN

AcloUo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas. '

ttCLÍím DEL REEMPLAZO BE 1915
SORTEO DEL 21 DE FEBRERO

Substitución y libertad de servir en los cuerpo a y guarniciones de Afri
ca, Operaciones ANTES DEL SORTEO; precios económicos. Dirigir
se para más detalles al Agente matriculado para ta es substituc.ones, 

D. ¡WJEL C^SÍdE^. SRJNtó VÍNTUh SE LA '^SA, 4, MADRID •

maq u ea DE ESCRIBIR. ADLEA
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

MEZANOS - 
-ÍíDEk GARAMTIA»

Modelos de «i y [dos 'conmuta- 
cioees y coi ¡usgos ¿6 tipos intor- 
cambiiblee de u solo golpe é j 

ieitiuitáMamente.

- ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapeqneBe con estuche 
para viaje.

Tamaño: 17 por 41 por 13 qm.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Aecesoriosgpara todo* los 
•iitemai. ‘

J.ZUGASTI
(8. •• C.)

| POSTAS, 4, TUNDA

i MADRID

Historia Oníversaí, 
. por' Císar,^

Se vende á plazo»,ein fianzas.

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del múhdo hasta nueeta s 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna - . 

doe en tela inglesa, con profusión. de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men* 
auales.

Edición de gran lujo (formada por 4 te
mos), encuadernada con taiias de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa bon un elegantísimo etagir 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el 8ig’'; nte cupón man
dándolo á cualquiera de casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Univeraal» 
por César Can tú, edición.... valor.... pese - ■ 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua-- 
les

Firma.

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm....
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanes, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona. .

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

UNDERW06D

El prototipo
Se la; 

máquinas
6e escribir 

mobernas.

ti

SE DEJA Á PRUEBA-CINCO AÑOS DEUAKAÑTÍA!
PÍDASE CATÁLOGO

GIJlll» í C¿-BM HiMUM
SUCURSAL EN MADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo
- i.

1
4- w:

)

EMXXB e s t o : A -

d e s a e d e Ca r l o s (s t c ma l ix »
CUR» el 93 por 100 da loa enfermos del estómago 6 inteetinos, recetándolo íes principales médicos do ías cin

co nartes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre eLapeÜto, quila ol e . - / tedas las molestias de la digestión 
v tonifica, dura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, tnspep- 
L. indigestión, dilatación y úlcera.del estómago, hiperciorhidría, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, nutulenoiaB, eto.¡ suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, -* fet . de ta? de- 
podcUl, =1 , lo. g»»., r o» «Ü^oo.-Onr. U. diurau de lo. niSoo te lo ípo=» 6e d™te.
te y terdloMa. teste el punto do teslitelr 4 la sid; «llena . taemmblemento perdido». Veottea el «tflmwo « 

ta disejitión ce nsrmaliw.. oí enfermo más. digiere mejor y «e nv .rr.

i

. Almacén ce muebles y carnes

BERNRRDIN© S0T00H
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.

Se alquila toda clase de movihas io á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.

NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes. ,

Hortaleza, 39, primeros.-Teléfoho, 4185
asi
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- UHBA DE BUENO6 AIRES -El di» 4 do Enero esldrá Bsroetona, ti 5 delMlaga y ?17 
db védi», el vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Bania Cruz de Tenerife, tóantavi- 
dCC LINEA "d e ' NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de

o^lrá de Barleion»,^ ValeU» el ^deMatag» yol BOde Oa^et vapor «Monte
video», directamente para Nueva-York, ílabuDa Veracruz y 8 ; . Enero saldrá1 f Nt t a DE CUBA V MEJICO» (Servicio del Norte de Espolia).--El dii- 16 de Enero SGiara te BU™.ti 19 dT^ntroder , el 91 do Ooroüa, «: vapor ótete llU. ■do’ 
n^Veraeruz y Tampioo. Admite puasie y enra» pasa Uoataürme y Pacífico <.untra8L^ao en Haba

- B1 di. .0 de Uñero Mldro de Bwtel». el 11 te> V.l»- 
te o™8te TÍn^ie01 tente®™ te te(teeU.Ü»), 

fetaMeSÍIete^eTwe^v^^^
M» ™ ÜUteS5 te»

XKtaTteSiStel^te áá feon «= . - iw demd. eeeel». tete»*,
roe 1. teete»* d» Otete!» if átente Miceda. en

el viRio da ida. „ . . .
« Batos vsnore» admiten carpa en las sondioii aea más favornblw, y paBajeroe éj quienes la tomate 1 tr«to eenerteo, eo^o ta .uretetteo en en mb-udo «r-

,**líTambi&u ee adnciie arg* r «o expiden pawjt-« pira todo» loe puertee dél mundo, lorvidos

te mSSSe asegurar Itamertanotas que se entoerquon en sus _ ..
Para rebaja* á iainjUaa, preoioE eLpootaien po/ eamarot^ de lujo, reblas epi pasajoa do da y 

.uelíaTdomí. ¿‘ornes que pnodenimeresar^ “ 1»» Agenoias de la Com-

VISOS IMTOBTANTKdi Bebaja» «n los ifiotee ce oxportaoion.—La Oompañla tace 
por U» míos fletes de determinado - «doulos, do tenerte =on la. vigente, disposi- 

.ienes para ol 6 “«os Horvlcios tiene establecida la Oompabla
t^XTXTar en U^teiKutatrte * de te aolcoaeita de

le‘ de Bilbao , Bantmidor, el

-SOBRE- MONI:D^RO - 
para circulación por correo cte vsioren 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificado entre todo» loe pueblo» de España y cesta 

de Africa.
E» lo más cómodo y eejruro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda elasj de moneaa. El Estado aboaa le declarado, caso de 

extravio. Ea loe estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimoe.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.

I

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES 

. Cañl zareer27*irS^entrosíTeío.T^
(TINTAS PARA ESCRIBIR)
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LINEA; DE Ma LAGA-MELILLA.—Salida de 
MetiMa todos loa días á las 19. Liegadaa á MeU- 
lia, todos los días al amanecer.

TiT*RA IDE AMMMA, VALENCIA Y BAR- 
O^LON A.—Salidas do MeMUa todos loe martes, 
llegando á Valónela todos loe jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do- 
mieüio», que sale á las 6 de la tarde, para ne
gar los viernes al amanecer i Barcelona. Sali- 
dán de Barcelona todos los jueves 6 las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valenoia los viernes para loa Partos de 
AlíMurte, Cartagena y Almería, Mesando 6 ^é- 
lifia todos los martes.

LINEA DH GANARIAS.—Salidas de Melitia 
cara Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 18. 
Llegadae á islilla de ü&nariiH y escalas, loa 
dias 18 y 81 6 1.?. Batidas de Mejilla para Bar» 
■velona y escalas, los días 18 y 81 ó l.° 6 las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 23. 

' LINEA DE UHAFARINAS.-Salidas de Lie- 
tilla para Restinga. Cabo de Agua y Ohafarii’aLBa 
los lunes y jueves, i las 12. Llegadas de Chafa- 
/mas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados,

LINEA DE FESONE8.-BaUdas de Melilla 
para Peftón y Alhucemas, loa martes y sábados, 
1 tas 10. Llegadas de Pefi&n y ADmaemás, loa 
rai«rsoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, A las 12, para Alhucema y, 
Feií&n, Rio Martín y Ceuta, saliendo de Cesta 
para Melilla, loe jueves á las 8 de la noche.

LINEA DS ITALIA FRANCIA. — Servicio 
fije sesaanal, eon viaje tetaio de Bareetona á
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